
INFORME DE COMISARIO 

Alos Acciomstas de 
PETLIFE SA. 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera: de la compañaa PETLIFE .A al 31 de 
Diciembre del 2013 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, cambios en el 
patrimonio de acciomistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha — Estos 
Estados Fmancieros son responsabilidad de la Admimstración de la Compañía Mi 
responsabilidad consiste en emuttr un informe sobre esos estados financteros en baso 1 ma 
revision 

2 M1 revision fire efectuada mediante pruebas de la evidencia que respaída las cifras y 
revelaciones en los estados fimanoreros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las oblygaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92) 450014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
muntmos que deben contener los formes de los comusarias de las compañias sujetas al 
convel de la Superintendencia de Compañaas” Como parte de esta revision, efectuo pruebas 
del cumplimiento por parte de la compoñía PEYLIFE S.A,, y/o sus Admumstradores, en 
relación a 

* TL cumplmuento por parto de Jos aduwutstradoses, de nomas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Acciomistas 

+ Sila correspondencna, los libros de actas de Junta Gencral, Itbro talonario, hbro de 

acoiones y acctonistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conserven de conformidad con las disposiciones legales 

* Sula custodia y conservacion de brenca de la Compañtla son adecuados 

« Que 1os estados financieros son confiables, han sado elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Intormacion Ferencresa (MEF) y surgen de los 
registros contables de la Compaña. 

3 Los resultados de mus pruebas no revelaron srftaciones que en mi opimión. se consideren 
incumplimientos por parte de la compañía PETLEFF S.A, con las disposicionos 
;encronadas en el numoral 2, por el año termmado al 31 de Diciembre del 2013 

A No hubo Irmutaciones on la colaboración prestada por los Admimstradores de la Compaña 
en relacion con mu revisión y otras pruebas efectuadas La Admmustración de la Comprñía 
me Proporerono periodicamente el balance mensual de comprobación 

5 En base a im: revisión y otras pruebas efectuadas no han llegado a mu conocimiento ningun 
asunto con respeoto a los procedumentos de control memo de la Compañía , cumplimento 
de presentacion de garantias por parte de los ademustradores, omision de asutos cs el 
orden del dia de tas Juntas Generalos, propuesta de remoción de Jos adimmistradores y 
«enucias sobre la gestion de adimentstradores, que us huereram pensar que deban ser 
¡formados a ustedes



  

Ll ndimínistrador no ha realizado operaciones pot cuenta de la compañia ajena a su objeo 
socral un ho negosináo o contratado por cuenta propia, directa o mdirecinmente, en la 
compafa que adímnistra 

Ni on el estatuto de la comprifía nt en rargona Acta do la Junta Genceal de Acciomstas se ha. 
determinado eteísuciones y obligaciones cspociales para el susorito diferentes a los 
indicados en el Art 279 de la Ley de Compañas. 

Esamue persódicamento los hibros y documentos de la Compuéiss expecyilmento en Jos 
rubros de gastos legatos, impuestos, mversion y amortización de activos 

     En dsgrio Principal 

Guayaquil, 2 de Abril del 2014


